


Luis Alberto Bedoya Duque 

Abogado 
 

Venecia, Antioquia. 25 de octubre de 2022.  

Señor  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

 Venecia, Antioquia. 

 

REFERENCIA:  DECLARATIVO ESPECIAL DE MENOR CUANTÍA. -

COBRO DE MEJORAS CON CONCENTIMIENTO DEL 

DUEÑO- 

  

DEMANDANTE:   EDGAR DE JESÚS ZAPATA GIRALDO.  

DEMANDADA:     MARTA ISABEL LONDOÑO BEDOYA. 

 

RADICADO: 05861408900120220013300. 

 

ASUNTO:  REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN. 

 

Respetado señor Juez:  

LUÍS ALBERTO BEDOYA DUQUE, identificado con cédula de ciudadanía 

número 70.661.319 expedida en Venecia, Antioquia, domiciliado y 

residente en la ciudad de Venecia. Antioquia, en la Cra 50 Nro. 46ª-10, 

celular 3117110491 y correo electrónico luis.albertobedoya@hotmail.com 

; y, como apoderado del señor EDGAR ANTONIO ZAPATA GIRALDO; de la 

manera más atenta y dentro del término le comunico lo siguiente: 

Qué, revisando el presente proceso observamos lo siguiente: 

PRIMERO: Fue admitido el día 11 de agosto de 2022, mediante Auto 

Interlocutorio 213. 
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SEGUNDO: La señora MARTA ISABEL LONDOÑO BEDOYA, se notificó 

personalmente en el despacho de su judicatura, el día 29 de septiembre 

de 2022 y se le corre traslado de la demanda por diez (10) días hábiles. 

 

TERCERO: En Auto Interlocutorio 126 de fecha 05 de octubre, el 

despacho, ahondando en garantías, hace aclaración que el traslado corre 

desde el 30 de septiembre de 2022. 

 

CUARTO: Si contamos los días desde la notificación corren así 30 sept de 

2022; 3,4,5,6,7,10,11,12,13 de octubre, que seria la fecha limite para 

contestar la demanda. 

 

QUINTO: Resulta, y según la trazabilidad del correo electrónico: Lina 

Bernal<limaber18@gmail.com, enviaron la contestación de la demanda el 

día 14 de octubre de 2022. a las 17:09 pm (5:09 PM) ya por fuera del 

horario del despacho y fuera de eso, reboto, por copiar mal el correo del 

despacho: j01prmunicipalvenec@cedoj.gov.co; siendo el real 

j01prmunicipalvenec@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

SEXTO: Fuera de esto, no se me dio el traslado simultaneo debido, como 

lo ordena la Ley 2213. Art. 9. 

 

SÉPTIMO: A pesar de que, en el correo inicial aparezcan relacionados 3 

archivos adjuntos, ni en el Pen Drive del proceso aparece, siendo uno de 

ellos el “poder” conferido a la abogada Lina Marcela Bernal Fernández, sin 

el cual no hay personería para actuar. 

OCTAVO: Solo hay una fecha de recibo que aparece en el correo: Juzgado 

01 Promiscuo Municipal- Antioquia- Venecia- Outlook y es 18/10/22, 

9:08. 
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PETICIÓN. 

Es por estos motivos, Señor Juez, que le solicito se revoque el Auto de 

Sustanciación 149 de fecha 24 de octubre del 2022, del Traslado de las 

Excepciones de Merito, como de la contestación de la demanda, 

presentadas por la señora MARIA ISABEL LONDOÑO BEDOYA, toda vez, 

que las introdujo al proceso por fuera del tiempo otorgado por el 

despacho. 

En su defecto, tener por no contestada, la demanda por parte de la señora 

MARTA ISABEL LONDOÑO BEDOYA. 

De no ser de recibo, esta solicitud por parte de su despacho, ruego señor 

juez, conceder la Apelación ante su superior Jerárquico. 

 

ANEXOS 

Archivo # 18 Contestación del Proceso 05861408900120220013300. 

Del señor juez,  

 

 

LUÍS ALBERTO BEDOYA DUQUE. 

CC 70.661.319 de Venecia, Antioquia. 

T.P. 267.374 del CSJ. 






























